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Valledupar, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Solicitud de Aprehensión y entrega de Garantía Mobiliaria.  
Acreedor Garantizado: GIROS Y FINANZAS CF S.A. NIT.860.006.797-9.  
Garante: FANUEL DAVID MINORTA BELEÑO.C.C.1.098.724.974.  
Asunto: SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA INMOBILIARIA.  
Radicado: 200014003003 2018 00581 00. 
 

Teniendo en cuenta la información suministrada por el apoderado de la parte 

demandante, sobre un hecho particular con relación al vehículo de placas TLV-712; este 

despacho se dispone a requerir al administrador o representante legal del 

parqueadero Montacargas Grúas y Parqueadero de la ciudad de Valledupar, con el 

fin de que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, rindan un informe detallado a cerca del vehículo de placas TLV-712 el cual 

fue dejado en depósito en ese establecimiento, deberán dentro del informe manifestar si 

el vehículo en mención a la fecha se encuentra depositado en ese parqueadero o si por 

el contrario fue trasladado o entregado, señalando el día en que fue entregado, a que 

persona se hizo la entrega, remitiendo copia del acta o documento en el que conste la 

entrega con todos los anexos que tenga en su poder al respecto. 

Además, deberá aclararle que autoridad emitió la orden de inmovilización por la que se 

encontraba detenido el vehículo en ese parqueadero.  
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